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1. OBJETIVO 

Determinar de manera oficial los impuestos omitidos o declarados 
incorrectamente por el contribuyente.  

2. ALCANCE 

Establecer oficialmente los impuestos mediante el procedimiento de liquidación 
de revisión, corrección aritmética y liquidación oficial de aforo en el 
departamento. 

3. NORMATIVIDAD 

Estatuto Tributario 
Estatuto de Rentas Departamentales 
Ordenanza 074 de 2018 

4. DEFINICIONES 

 LIQUIDACIÓN AFORO: Cuando la administración se la hace directamente 
por no declarar el impuesto. 

 EL CONTRIBUYENTE: Es el  responsable, agente retenedor o declarante, 
que presente la declaración con posterioridad al emplazamiento, deberá 
liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad. 

 LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN: Es la liquidación que propone y/o elabora la 
entidad recaudadora de impuestos una vez el contribuyente ha presentado 
su solicitud al requerimiento.  

5. POLITICAS OPERACIONALES 

Emplazamiento previo por no declarar. Quienes incumplan con la obligación de 
presentar las declaraciones tributarias, estando obligados a ello, serán 
emplazados por la administración de impuestos, previa comprobación de su 
obligación, para que lo hagan en el término perentorio de un (1) mes, 
advirtiéndoseles de las consecuencias legales en caso de persistir su omisión. 

6. DESARROLLO 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Diseña los programas de fiscalización, para 
detectar los Contribuyentes omisos. 

El Área de 
Gestión Tributaria 

Permanente
mente 
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

2 

En caso que se detecten contribuyentes 
omisos, se emite un recurso persuasivo en 
el cual  emplaza a declarar y cuenta con un 
plazo de cinco años. 

La Secretaría de 
Hacienda 

5 años 

3 

El término legal  que tiene el contribuyente 
para responder el emplazamiento es de un 
mes, dentro del cual puede presentar y 
pagar su declaración privada ante el Banco 
y dar respuesta al requerimiento, remitiendo 
copia de la declaración a la oficina de la 
Secretaría de Hacienda. 

El Contribuyente 1 mes 

4 

En caso que el contribuyente no de 
respuesta al requerimiento ni presente su 
declaración, la Secretaría de Hacienda 
procede a enviarle la Declaración de Aforo, 
si la acepta presenta y paga la declaración 
ante el Banco y  si no lo hace se procede a 
Cobro Coactivo. 

La Secretaría de 
Hacienda 

1 mes 

7. DIAGRAMA DE FLUJO 

INICIO

DISEÑA LOS 
PROGRAMAS DE 
FISCALIZACIÓN, 

PARA 
DETECTAR LOS 
CONTRIBUYENT

ES OMISOS.

EMITE UN 
RECURSO 

PERSUASIVO EN 
EL CUAL  

EMPLAZA A 

DECLARAR

DAR RESPUESTA AL 
REQUERIMIENTO, 

REMITIENDO COPIA DE 
LA DECLARACIÓN A LA 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA.

PROCEDE A 
ENVIARLE LA 

DECLARACIÓN 

DE AFORO

FIN

 



 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  VERSION:  002 

PROCESO: GESTION FINANCIERA 
PROCEDIMIENTO: LIQUIDACIÓN OFICIAL - LIQUIDACIÓN 
DE AFORO 

FECHA:  
NOVIEMBRE 2019 

CODIGO:  
GF-HAC-PR-S3 01-15 

OFICINA RENTAS PAGINA: 3 DE 3 

 

 

8. REGISTRO 

Se registra en INFODOC 

9. HISTORIAL DE CAMBIOS 

REVISIÓN FECHA MOTIVO DEL CAMBIO 

2 30 Octubre 2019 Actualización de Manuales  de Procedimientos. 
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